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POR LA CUAL SE ESTABLECE ORDENADOR DE

GASTOS TITULAR, ORDENADOR DE GASTOS ALTERNO Y HABILITADO
PAGADOR DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLEMENTADOS POR EL
MINISTERIO DE EDTICACIÓ¡.¡ Y CIENCIAS.

+
Asunción, )7 de o\o5lo de2o2zJ

VISTA: La necesidad de designar Ordenador de Gastos,
Ordenador de Gastos Alterno y Habilitado Pagador para la ejecución de los programas y
proyectos ejecutados por este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, en el marco de las metas y
objetivos trazados por este Ministerio para el cumplimiento de las actividades, surge la
necesidad de establecer procedimientos que en su conjunto logren agllizar los procesos de
pago y den celeridad a 1os mismos;

Que, la Ley No 1535/1999 «De Administración Financiern del

Estado», en su artículo 37 establece: ,rPrlcesos de Pagos... Los pagos deberán ser ordenndos por
la ruáximn nutoridad institucional o por otra autorizada supletoriamente pnra el efecto";

Que, e1 Decreto N" 8127 de fecha 30 de Ínatzo de 2000 ,rPor el
cual se establecen las disposiciones legnles y administratiuas que reglamentan la intplenrcntnción de

la Ley N' 1535/99 "De Administración Finnnciera del Estado" y el fimcionnmiento del Sistenm
Integrado de Adntinistración Financiera - SIAF", en su artículo 58 dispone: «Oblignción.- A los

efectos de la genernción de la Solicitud de Transferencia de Recursos y de ru aprobación, cnda

obligación deberá estar autorizadn por ln máximn autoridad del Organisnto o Entidad del Estndo, o
por otra autorizadn supletoriamente para el efecto"; concordante con su artículo 60 que
establece: "ltúodolidades de Pago.- Los pagos por parte de las áreas de Tesorerías lnstitttcionnles n

fauor de funcionarios y emplendos, proueedores o beneficiarios partia.Llares, se renliznrñn de

conformidad a lo dispuesto en el Artículo 37 de la Ley. . .";

Que, 1a Ley No 5749/2017 "Que estnblece ln Cnrtn Orgánicn del

Ministerio de Educnción y Ciencins» en su artículo 3o ,rCompetencia" indica ,rEl Ministerio de

Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatitto nacional y como tnl, es responsable
de establecer la políticn educatizta nacional en concordancia con los planes de desarrollo nncionnl,
conforme lo dispone la Constitución Nacional y ln Lry ¡J' 1264/98 "GE¡JERAL DE
EDUCACIÓN"», asimismo, en su artículo 17 reza: ,<Funciones del ministro. El Mittistro de

Educación y Ciencias es la ruáxima autoridad institucional y como tal posee lns siguientes

funciones: a) ejercer la representación del ltlinisterio de Educación y Ciencins y
requerimientos designará a sus representnntes, , ,»;

los
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POR LA CUAL SE ESTABLECE ORDENADOR DE
GASTOS TITULAR, ORDENADOR DE GASTOS ALTERNO Y HABILITADO
PAGADOR DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLEMENTADOS POR EL
MINISTER IO DE EDUCACIÓ¡¿ Y CIENCIAS.
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El Decreto N" 2 de fecha 15 de agosto de 2023 ,rPor el cual se

nombran Ministros del Poder Ejeuttiuo, que en su artículo 3" nombra al señor Luis Fernando
Ramírez Silva, como Ministro de Educación y Ciencias;

El Decreto N' 6833 de fecha 28 de febrero de 2017 ,rPor el uml
se crea la Unidad Ejecutorn de Programas y Proyectos (UEPP) del Ministerio de Efutcnción y
Ciencias, dependiente de la máxima nutoridad ministerial";

La Resolución N' 5782 de fecha 17 de julio de 2019 "Por la
cual se aprueba la estructura orgánicn de la Unidnd Ejecutora de Progrnntas y Proyectos (UEPP) de

este lt4inisterio y se deroga el apartado 2o de la Resolución N" 18186 de feclm 18 de tnnyo de 2018";

La Resolución No 698 de fecha 28 de septiembre de 2021 "Por
la cual se aprueba el orgnnigrama del Ministerio de Educsción y Ciencins - Versiótt 3 y se nbrogn ln

Resolución N" 348 de feclm 30 de junio rle 2021";

El Decreto N' 5304 de fecha 18 de mayo de 2021, ,,Por el utal se

nombran funcionarios y se designan Coordinadora General y Directores Genernles del Ministerio dL

Educoción y Ciencias", en eI artículo 6" dispone: "Desígnase s la señora Dalila Noenú Zarzn
Paredes, , , como Coordinadorn General de la Unidad Ejecutora de Prograntas y Proyectos (UEPP)

del Ministerio de Educación y Ciencias,,;

Que, por Resolución 97 de fecha 20 de abril de 202L, se

designó al señor Luis Santiago López Ibáñez, como Coordinador Interino de la
Coordinación de Administración y Finanzas, dependiente de la Coordinación General de
la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos de esta Secretaría de Estado

Que, corresponde la designación de los profesionales
señalados como Ordenador de Gastos Alterno y habilitado pagador, respectivamente, con
el fin de garantizar la correcta ejecución de los programas y proyectos ejecutados por
1\4inisterio

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legales,
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POR LA CUAL SE ESTABLECE ORDENADOR DE
GASTOS TITULAR, ORDENADOR DE GASTOS ALTERNO Y HABILITADO
PAGADOR DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLEMENTADOS POR EL
MINISTERIO DE EDIICACIÓN Y CIENCIAS,

-3-
EL MINISTRO DE EDUCACIÓTV Y CIENCIAS

RESUELVE

10 ESTABTECER como Ordenador de Gastos Titular para la ejecución del presupuesto
asignado al Ministerio de Educación y Ciencias, al señor Luis Fernando Ramírez
Silva, con cédu1a de identidad civil número 699.744, Ministro de Educación y
Ciencias.

2o.- DESIGNAR como Ordenador de Gastos Altelno de los Programas y Proyectos
implementados por el Ministerio de Educación y Ciencias, a la señora Dalila Noemí
Zarza Paredes, con cédula de identidad civil número 2.313.481,, Coordinadora
General de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos de este Ministerio,
delegándole las funciones en el referido car'ácter.

3o.- DESIGNAR como Habilitado Pagador de los Plogramas y Proyectos
implementados por el Ministerio de Educación y Ciencias, a1 señor Luis Santiago
López lbáñez, con cédula de identidad civil número 41,44291,, Coordinador Interino
de la Coordinación de Administración y Finanzas, dependiente de 1a Cooldinación
Generai de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos de esta Secretaría de
Estado.

4".- ABROCAR todas las Resoluciones contrarias a la presente Resolución.

50.- a quienes corresponda y cumplido archivar

L do Ramírez
I ISTRO
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